
Alio1908 Miércoles 30 de Setiembre Num, J34

BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

3&awwaeK3sm&sM. osF-fcs^x. PBECÍG PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse
aa los Bolstjwbs ofici4_._» se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los
43-tores de 'os mencionados periódicos.

Ananeios oS.ial-S da pago, línea. O'SO pesetaEn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera da ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4¿ por unaño.

Se admiten eascrip .ionos en Madrid, an la Administración dol Boletih,
calle dtsl Almirante, 15, bajo —

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Id, partí cnlar e_,id.,id •"15

(29-1orin de 6 ia AirH1;133 „
Número suelto, 50 céntimos,

Se ««ftíie-a _ei-o* les -Mm, nieepto los «(«mingos.

Parte oficial otoñando también los sarvioios todos á
ellas anejos, y dando ouenta oada quince
días á este Ministerio, en comunicación
detallada, del resultado concreto que la
visita ofrezoa yde las medidas adoptadas
ó las propuestas que formulen para oo
rregir ó remediar las deficiencias que ad
viertan.

pertenecen á un solo dueño, que es el Es-
do, y tienen visiblemente oolocados los
hitos, cotos ó mojones para det rminar
bus iiadero.., yaun algnno de aquellos
terrenos está defendido dal tránsito pú
blioo par medio de rótulos que indican
qua se prohibe la entrada.

de la oaza en les terrenos adscritos á laa
Granjas Esouelas práctioss de Agricul-
tura, yque los jefes de diohos estableci-
mientos, oomo enoargados inmediatos
de la conservación de la disciplina en
las mismas, hagan onmplir por medio de
sus guardas y dependientes la presento
Real orden, pudiendo recabar, siles fue-
re preoiso, el auxilio de las autoridades
para la debida efioaoia de esta disposi

-

Pros! tíaiscis del Consejo deMinistro*

SS. MM. el Rev Don Alfonso XIIIy
&Reina Doña VictoriaEugenia (que

Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el
fPrír.cipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin aovedad en su

2.a Que las Granjas Escuelas práoti-
oas da Agricultura son establecimientos
de enseñanza dedicados á loa fines espa
oíales qua les asigna su Raglamanto or

-
gánioo, los ouales sufrirían evidente psr-
turbaoión si en los oampos donde han de
realizarse se permitiese el ejeroioio de

2.a Quo ios mismos señores ingenie-
ros jsf _s, en el término de tres días, á
contar desda squel en que ingrese en sus
oficinas la presenta Real orden, de que
habrán de acusar inmediato reoibo, re
oaerden á las Compañías ferroviarias la
ineludible obügeo.ón en que están de
ultimar los refuerzos y reparaciones de
las obras metálicas dentro de loa plazos
mercados, bi^p advertidas de que este
Centro ha do considerarlos improrroga-
bles.

importante salud.
oion

Dios guarde á V.I.muohos años. Ma-
drid 24 de Setiembre de 1908.— S. Gue-
rra.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
la oaza Señor direotor general de Agrioultura,

Industria y Comercio.Familia. 3.* Que en el oaso da oonoederse tal
permiso, los servicios de ganadería y loa
demás ralaoionudos oon los animales do-
méstiooa que se albergan en las Granjas
s.ríin especialmente parturbados, oon
notorio daño de laenseñanza yde los in
tareses públioos, pues los disparos de ar
mas de fuego y laentrada de personas
dasconooidas yde porros en los oampos
próximos á las viviendas de aquellos ani
males produciría en éatos alarmes, es-
pantos y fugas.

(Gaceta26 Setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO
Gobierno civil

REALES ÓRDENES 3.a La total inspeooión que por esta
R.al orden se dispone deberá estar reali
zada por ¡as Divisiones en el plazo máxi
mo é improrrogable de tres mases.

MINASlime.Sr.: La excepcional importancia
de los servioios de inspección de las lí-
neas férreas ha sido siempre reconocida
por este Ministerio. La menor omisión,
la más pequeña negligencia en asunto
de tal gravedad, pnede producir conse-
cuencias tan tristes, qne ellas bastarían
á determinar responsabilidades de que la
Administración ha de cuidar porfiada-
menta de mantenerse libre.

Diligenciado el expediente para lami
-

na de hierro titulada «Romo, núm. 759,
Bita en término de Valdemorillc, de cuya
aota resulta haberse demarcado setenta
y siete pertenencias; pongo en conoci-
miento del interesado D. Ernesto Roma
y Figueras, que eu el plazo de diez días,
debe presentar en esta Jefatura de Mi
ñas, la cantidad de 75 pesatas en papel
de pagos al Estado para la expedioión
del título de propiedad, y 77 pesetas en
el mismo papel por derechos de expe-
diente, y dos sellos móviles oon arreglo
á loprevenido en el art. 56 del reglamen-
to vigente del ramo.

A oumpür y haoer oumplir las prece-
dentes disposiciones deberá V.I.d;»dio. r
todo su oslo y actividad, haciendo entan

dar á sus sobordinados la firme ymedi
tsda resolución de ser inexorable para
oorregir cualquier omisión ó cualquiara
lentitud al cumplimentarla, silo qua no
es de esperar se produjeran.

4.* Que previo permiso de los direo
tores de las Granjas, autorizados por ea
te Ministerio,los oampos de experimen-
tación y los de dem .st ración suelen ser
vir para paseos, ejeroioios y lecciones es
colaras, oon lo qua, sin perjuicio alguno
del servicio agrario, se realiza una im •

portante funoión pedagógica y social,
que necesariamente habría de interrum
pirse si se permitiese la caza en aquellos

Muelles disposiciones te han diotado
en épocas distictis, encaminadas á con-
seguir que la vigilancia de los funcio-
narios que de este Ministerio dependen
ae mantenga siempre despierta y activa
y no pierda en ningún momento su sa
ludsbie eficacia. Recordarlas en detalle,
al par que fatigoso, es seguramente in
necesario al dirigirse al inteligente per
sonal á qnien el Estado oclfiara las ele
vades funciones inspectoras.

De Raal orden lo digo á V.I.para su
concoimiento y efeotos consiguientes.
Dios guarde á V.I.muchos años, Madrii
22 de Setiembre de 1908.=S. Guerra.
Señor direotor general de Obras públi

Lo que de orden del excelentísimo se-
ñor gobernador, oomunioo al referido se-
ñor Roma á los efeotos referidos, empe-
zando á oentar«e ei plazo de los diez días
desde el siguiente al de la publioaoión
delBoletín Oficial;advirtiéndole que,
si deja transcurrir dioho plazo sin veri-
ficar el pago, se cancelará el expediento
de refarenoia.

cas campos
(Gaceta 26 Setiembre.) 5.* Que conseguida en gran parte la

oolaboraoión en la obra que realizan las
Granjas, son ó. tas frecuentemente visi-
tadas por agricultores, ganaderos, maes-
tros y publioistas, para quienes sería pe-
ligroso el tránsito por los terrenos en
que sa permitiese laoaza; y

limo.Sr.: Habiendo aoudido á este Mi.
nistorio el direotor de la Granja Escuela
prácvica do Agricultura de laregióa oan-
trai, manifestando que pnr algunas per-
sones se había pretendido o_zar en Jos
tarreóos de la mencionada Granja, y ro
gando que diota una disposición sobre
este punto para evitar perjuicios á la on
señanza agrícola yá les intereses de Es

Pero se aproxima la época en qua los
cambies 8tmrsféricrp. ylas perturbacio-
nes meteorológicas pueden ocasionar en
las linees accidentes y deterioros, y es
obligado, por lo tanto, extremar los oui
dados y apurar las previsiones para evi-
tar el deño ó para corregirlo, y reparar-
loen todo oaso cor iapidez.

6.° Que los productos de la caza son
ingresos en la Administración de las
Granjas Escueles, de los cuales no pue-
da en modo alguno hacerse grata dona
oión sin menoscabo de los intereses pú-

Lo que se anunoia en este periódico
ofioial para conocimiento del Sr. Riniá,

tade á los efeotos de lo prevenido en las dis-

Considerando
Madrid 30 de Setiembre de 1908. =E1

ingeniero jefe del distrito, Manuel La-
oasa.

posiciones vigentes

Con tal designio, S. M.el Rey (q,D. g.)
Be ha servido disponer:

1.' Qae conforme á lo dispuesto en el
artíoulo 9." do la leyde Caza de 16 de
Mayo da 1902 y en el 7.» del Reglamento
de 3 de Julio de 1903, que la sirvió de
des.rrollo, los terrenos de las Granj .s
Escuelas práctica? de Agricultura deben
ser oansidarados cerno vedados de onza,
pues su perímetro es de una sola linde,

bucos
Vistos los artículos 9.' do la ley de 16

do Mayo de 1902, el 7.a dal Reglamento
de 3 de Julio de 1903 y el 57 y siguien-
tes del Raal deoreto de 25 de Ootubre
de 1907;

1." Que ordene V. I. á los señe-res
ingenieros jefes de las Divisiones que,
oon toda urgencia, procedan por sí mis
mes y con la col.b-r_oión del personal á
sus órdenes á girar una detenida visita á
las lineas qne tienen á su cargo, inspeo-

Junta provincial de Instrucción pública
Rectificació.-

S. M.el Rey (q.D. g.) se ha servido
disponer qua no se consienta el ejercicio

Habiendo notado esta Saoretaría que
en el anunoio del oonourso úaioo de Se-
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tiembre, publicado en el Boletín Ofi-
cial de feoha de ayer, se haoe de la es-
cuela de Gargantilla de lea Montes, en
vez de la da Garganta de los Montes, que
es la que sa halia vaoante, sa haoe púbii-
oo por lapres8üta rreotifióáoión para co-
nocimiento de loa interesados y demás

profesores nombrada para informar aoer
oa de las propiedadas terapéuticas dol
preparado conocido oon el nombre de

su aloanoe para procurar que la familia
se haga oargo de aquélla, yque, de ave-
riguar el punto de residenoia de los pa-
dres, se la conduzca á la localidad co-
rrespondiente, interesando para ello el
auxilio del sañor gobarnador da la pro

-

se inserta un anunoio exponiendo al n-bhoo los pliegos do condiciones D1PU;
arrendamiento de Peso yMedidaIaño mil noveoientos nueve y D
de redacción de dicho anunoií»l!"f

oomo tipo do subasta nueve milJ¡¡*
oon el oaraoter de obligatorio

Se rectifica dioho error y w haoe „ber al publiooque el mismo se ha de atender de la siguiente manera:

«Serobiol»
Disponer que á laa oantidades entre \u25a0

gadas por el señor gobarnador do la pro
viuoia,prooedentes dala testamentaría de
D. Juan Martín y doña Juana García Or
tíz, oon destino á ¡03 Hospitales provin-
cial ySan Juan de Dios, Hospioio, Iaolu
sa y Asilo da Nuestra Sañora da las Mar-
cados, se les de adeouada aplioaoión por
los señoras visitadores respaotivos.

vincia.
efeotos Quedar enterada da un oficio del letra -

do Sr. Olózaga dando cuanta da que por
la Sala de locivil del Tribunal Supremo,
en auto de 22 de loa corrientes, ha dada
rado no haber lugar á la admisión del ra
curso de casación interpuesto por D. Pa
dro Niembro oontra seatenoia diotada por
la Audiencia Territorial en 10 de Octubre
último, denegando á dioho sañ'ir elbaña
fioio da pobreza por él mismo solioitado,
yha condenado é éste alpago de las eos
tas.

Madrid 29 da Setiembre da 1908.=E1
seoretario, Rafael López Mora.

Pesetas
DIPUTACIÓN PR07INCÍ4L DE MADRID Por los dereohos forzosos del

Aprobar la liquidación total do las
obras de oonstruooión da un muro de oo
rramiento del Hospioio, en la esquina de
laa calles da Fuencarral y Baroaló, eje-
cutadas por el oantratista D. Vicenta Or-
dáx Martínez, y disponer sa remita al se
ñor gobarnador da la provinoia la opor-
tuna oertifioaoión para qua sa sirva orde
nar se abons el saldo da 4.253'75 pesetas
oon oargo al resto da las 6.735*60 deposi-
tadas en eiBanoo da España á disposición
de dioha superior autoridad, prooedentes
del legado da D.Pedro Rodríguez Santa-
marina.

Peso yMedida en el año 1909.
Por loa dereohos de carga, des-

oarga y córrete ja que volun-
tariamente cede el veoindario
al Ayuntamiento en elexpre-
sado añ i, para qua sean su-
bastados en unión de loa daré
ohos_d8 usa obligatorio

3.000
Sesión de 11 de JuLo de 1908

(CONTINUACIÓN)
Conoeder, en vista del informe de la

Contaduría, la raoióu en el Hospital de
San Juan de Dios al maquinista Miguel
Carvajal. Conceder, de conformidad oon los dio

támeaes de los sen >rea arquitecto ó inge-
niero provinciales, la autorizaoión solioi
tada por el director de la Sooiedad del
tranvía del Este de Madrid, para el ten-
did© de vías ypaso por terreno propiedad
de la Diputaoión provinoial, de los que
oonstituyen la plazoleta formada delante
de la fachada principal de la Plaza de To
ros, oon sujeción á las siguientes oondi

Contestar á Direooión de laReal esoue
la de Avieultara de Arenys de Mar, Bar-
celona, qua por al presante año, la falta
de consignación en el presupuesto no
consiente designar ningún aoogido en el
Hospioio que pueda reoibir la enseñanza
que se facilita en tan importante Centro,
sin perjuioio de recomendar á la Diputa
ción que en el próximo ejeroioio consig-
ne la cantidad necesaria para este objeto.

6000
Total 9.000

Villarejo de Sálvanos veiaticinoo da
Setiembre de milnoveoientos ooho.

El aloalde,
Esteban Aloázar Alonso.

(E.—447.)
ViLLAREJO DE SALVANÉ3

Autorizar al señor depositario de fon-
dos provinciales para retirar las veinte
obligaciones munioipales por expropia-
ciones en el interior, señaladas con les
números 7.991 á 8.000, y 8.261 á 70 que
existen depositadas en la Caja general
de Depósitos, consignadas por el Ayun-
tamiento de Madrid por expropiaoión de
terrenos del Hospioio en la oalle de la
Florida, y que se libre al efeoto la opor-
tuna osrtifioación ála Direooión general
del Tesoro púbiioo por conducto del se
ñor gobernador oivilda la provinoia.

ciones

1.a Serán de cuanta da la Compañía
todas las obras neoesarias para la modi
fioaoión de rasantes, tanto del firmo
como de los encintados da adoquines, á
fin de que quede unificada la rasante.

Por la mayoría de este vecindario se
ha cedido al Ayuntamiento para el año
1909 los derechos de carga, descarga y
corretaje de los géneros qua sa compren
ó vendan en esta looalidad para qua sean
subastados en unión de los dereohos de
uso obligatorio que corresponden al Mu-
nicipio conforma á las disposiciones del
Raal deoreto de 7 de Junio da 1891, y
oon el produoto de los derechos de dioha
carga y desoarga calculado en más de
6.000 pesetas, se atienda al pago del oes-
te del estudio de un trozo de farrooarril
de Colmenar de Orejiá esta villa,yobras
en el Cementerio que se ha de construir
en el próximo año.

Conoeder la autorización solicitada por
la Direooión dal Hospital de San Juan de
Dios para suministrar el extraordinario
de costumbre en la comida de los enfer-
mos y sirvientes del mismooon motivo do
la fiesta que anualmente so celebra en
honor del santo titular del establecimien-
to, ouyo gasto se abonará oon oargo
á la oonsignaoión reepeotiva del presu-
puesto, ylo qua excediere hasta las 200
pesetas en que se calcula el gasto, se abo-
nará con oargo al oonoepto de «víveres»
del propio establecimiento, recomendan-
do en esio la mayor economía.

2." Las aguas han de verter á la parte
opuesta del edifioio y reoegarse en los
que sean necesarios.

2.* Los postas sa colocarán fuara del
encintado del andén.Resolver, de conformidad oon la pro

puesta del señor visitador del Hospital
de San Juan de Dios, sa interese del se
ñor gobarnador de la provinoia el tras-
lado dal enfermo leproso Juan Romero
Vioario, ingresado en aquel estableci-
miento por orden de dicha superior au
toridad á otro Hospital, ó su envío á la
provincia da su naturaleza.

4." Esta autorización ha de entender
se caducada ouando la Diputación lo crea
conveniente, sin constituir obligaoió n ni
servidumbre de ninguna oíase, debiendo
la Compañía levantar las línea3 coloca-
das tan pronto so le comunique el aouer-
do de la Diputaoión, en que se dispusie-
ra oasase esta autorización, dejando el
andén en perfectas oondioiones da circu-
lación.

Disponer se intente nuevamente se-
gunda licitación, bajo ¡os mismos tipos
y oondioiones que sirvieron de base para
ia anterior, á fin de oontratar la adquisi
oión del suministro da los materiales que
hasta 31 da Diciembre da 1909 se neoesi-
ten en el taller de Vidriería del Hospioio.

Lo que se haoe sabar al vaoindarie,
concediendo un plazo de ooho días para
que elqua no esté oonforma oon dioha
cesión lomanifieste por asorito á esta al
oaldía, entendió adose qua, pasado diohe
tiempo, sa oonsidarará hacha la cesión
para el que no hubiara reclamado, y,por
lo tanto, obligado ai pago de los dareohos
da tarifa y sujato á las obligaciones qne
sa imponen en el pliago da oondioiones
qua ha de servir da bise á la subasta.

Interesar del señor gobernador de la
provincia se sirva remitir copia de la
Red orden diotada por el Ministerio de
la Gobernación sobre higiene de la pros-
titución, á fin de que la Dirección del
Hospital de San Juan de Dios sepa á qué
atenderse para evitar los alborotos que
suelen promover las enfermas reoluídas
por el antiguo régimen.

5.a Como reoonooimiento dal dominio
directo, la Saciedad Tranvía del E.ta pa-
gará anualmente á 1p Diputación, por la
ocupación de la vía enclavada en el te-
rreno perteneciente á la misma, la pen-
sión ó canon da cinco pasatas.

Solicitar de la Superioridad la corras
pendiente exoepoión de subasta para ad-
quirirpor administración el suministro
de los materiales de vidriería necesarios
hasta 31 de Diciembre próximo, en los
talleres del Hospioio, por haberse inten-
tado dos subastas sin resultado, por falta
de lioitadores.

(Continuará).
Villareja de Sal vané. 25 da Satiembre

de 1908.— El aloalde, Estaban Aloázar.
Diaponer qua sin demora se proceda

por elseñor visitador del Hospital Provin
oial á instruir el oportuno expediente al
capellán D.Eladio Guinea por las denun-
cias de que éste ha sido objato.

Quedar enterada de la Memoria y par-
te módioo estadístico da los enfermos
asistidos en los Hospitales provinciales
durante del teroero ycuarto trimestre de
190 J, y otorgar un voto da gracias al se
ñor decano del cuerpo módioo por tan
importante trabajo.

AYUNTAMIENTOSResolver, de conformidad con el letra-
do de 1e Banefioencia Sr. Guillerna, que
no hay inconveniente en que el señor
oura párroco dé cumplimiento al deoreto
del señor teniente tloalda dal distrito del
Congraso en cuanto á la realización do
las obras de reparaoión da la Iglesia sa
refiere; pero que sí lo hay grandísimo
en que dichas obras afeoten en lo más
mínimo á laa medianerías de dioha Igle
sia, porque habiendo litigios pendientes,
entre otros, oon el prelado de la Diócesis
sobre propiedad de la Iglesia yde los so
lares del Hospital de San Juan de Dios,
las expresadas medianerías pueden ser,
y seguramente serán, un medio de prue
ba muy importante para determinar la
relación qua existía entre el Hospital y
la Iglesia y la manera oomo se hallaban
unidos, por loqua deben conservarse sin
alteración de ninguna espacie todos esos

(0.-114.)

ANCHUELO
VILLALBILLA

El día dieciocho da Oatubre, á les on-
ce de su mañana, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial la subasta del arriendo
á venta libra da los derechos estableci-
dos sobre las espacies de consumos com-
prendidas en los grupos de aoaite, oeba-
da y demás piensos, pesoados de río y de
mar ycarbón vagatal, bajo el tipo de se-
tecientas veinticinco pasetas yochenta y
ooho céntimos, para todo el año da mil
novecientos nueve, bajo las demás oon-
dioiones que constan en el pliego corres-
pondiente.

Las ouentas munioip .les dal ejeroioie
de 1907 correspondientes á esta Munici-
pio, se hallan expuestas al público en la
seoretaría de este Ayuntamiento per
tiempo da quinos días, á oontar desde
esta fecha, para oir redamaciones.

Anohuelo 28 de Setiembre da 1903.—
Elaloalde, Luis Prieto.

Contestar al excelentísimo señor alcal
da presidenta dal Ayuntamiento de Ma-
drid de conformidad oon el dictamen
emitido por los señores ingeniero y ar-
quitecto provinciales, respaoto de la ex-
propiaoión do terreno en la Plaza de To
ros para prolongación de la oalle de
Goya.

tBOADILLA DEL MONTE
Don AquilinoSevilla Ratana, alcalde de

esta villa da Boadilla del Monte.
Hago saber: Que en oumplimiento de

los artíoulos 1." y 2." del Raal deoreto de
23 de Febrero de 1893, ha sido formada
el padrón industrial de este término mu-
nicipal, comprensivo por oalies, plazas 1
demás vías públicas, siguiendo la nume-
ración correlativa de los edifioios ó loó-

les, de las personas que ejaroen en *
mismo término pr.¡fasionee, artes úolí

oíos, industrias ó oomeroio, oon expre-
sión de ia tarifa, clase ynúmero en qu

debe estar comprendida la industria o
exanoión; quedando el mencionado dc«

Villalbilla veintiroo de Setiembre dé
milnoveoientos ocho.

El aloalde,
Antonio Cañe! la.

Ordenar la admisión intariaa en el
Asilo de laa Maroades de laniña da dooe
años Beatriz Berguía, que se enouentra
en el Hoapital provinoial, curada do su
enfermedad y sin familia conocida, pero
previniendo á la Direooión de dioho Hos
pitalque antea de verifioar el traslado al
Asilo agote todos los medios que estén á

signos
El secretario,

Baldomcro Cros
(E.— 446.)

VILLAREJO DE SALVANÉ3

Declarar «visto» un oficio del Daaana-
dal Cuerpo Médico farmacéutico de la
Beneficencia provinoipal dando traslado
del diotamm emitido por la Comisión de En el Boletis Oficial número 215,

correspondiente á ooho de los corrientes!
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mento expuesto el público por el plazo
de ocho días en la Secretaria munioipai,
de conformidad á loqua el art. 7.* dal ci-
tado decreto preceptúa.

profesor espaoial da Francés da la Ea- artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri-
mer grado do apremio yreoargo de 5por
100, sobre elimporte de sus desoubiertos-
á los oontribuyentes sujetos á dioha tri-
buoión en esta corta que pertenecen á las
zonas 1.', 2.a,3.a,4." y5.* yqua resultan
incluidos en larelación quejqueda en esta
ofioiaa.

de la misma y serán acompañadas á lo
matríoula, previo informe en oada deela-
raoión, según diapone el art. 121 del Ro-
glamento, laRaal orden de 12 de Julio
de 1907 ylas circulares de esta Adminis-
tración feoha 6 da Agosto s:gaiente y1S
de Mayo del corriente año.

cuala Normal Central da Miestros
Por error material padaaido en la pu-

blicación del siguiente anunoio, se repro-
duoe debidamente rectificado.Boadilla del Monte á 24 de Setiembre

de 1908. =Elaloalde, AquilinoSevilla.
HORTALEZA

Ea cumplimiento de lodispuesto en la
Raal ordan dé 7 de Octubre de 1907, in-
serta en la ffac6.ii de 30 de los miamos,
ae oonvooa á los opositores que figuran
en la Raal orden publioada on la Gaceta
de 11de Agosto último para ol21 de Oo-
tubre, á las tres da la tarda, on el salón
de actos de la Escuela Normal C.ntral de
Maastros (San Bernardo, 80), para dar
prinoipio á los ejaroioios.

Elproyecto del presupuesto munioipai
ordinario da ingresos y gastos para el
año próximo de 1909, se halla expuesto
al público ea la Saoretaría de este Ayun-
tamiento por término da quinoe días,
para oir raclamaoionas, conforma al ar
tioulo 146 de lavigente leymunioipai.

3.a Los oun tribuyent es bparecerán re-
lacionados por orden oorrelativo y tam-
bién por el orden de tarifas, olases yepi

-
gr-f.8, expresando oon teda claridad y
ex.otitud las industries ó el numerado
unidades porqna contribuyan.

Godenes, Moreno y Compañía.
Luis Farnández.
Luis Serrano.
F.lioiana Caballos.
Iaooante Gutiérrez.
Feliciano Galo.
Juan Pasoual Dios.
Enrique Greciano.
Santos Villar.
Pedro de Valderoo.
Daniel Freya.
Ángel Trallero.
Miguel Lieña.
Pedro García.
Ángel Cenolaru.
Teodoro Ga óaez.
Eduardo Murga.
Tomás Allende.
Manual Cañado.

Hirtaleza 25 da Setiembre de 1908.=
El aloalde, Eduardo Núñez.

4.a Siendo potestativo de loa Avuuta-
miantoa gravar las cuotas dal Tisoro
oon el tanto por oianto de raoargo muni-
oipalqua -.ouarian sin qua pueia exce-
der del 16 por 100, aoomp.ñ iráa naoesa-
ríamanta á la matrícula o.rtifioaoióa qaa
justifique tal aouardo, ó negativa en su
oaso, taaieado presante qaiol reaarg»
dal 16 por 103 aa exijiblíy no si proa
oiniirá ialiqúiar ó consiga. rá laaia-
du.triiaqias. extiaaian á mía da un
término maiioipal orno su ha coca-
pr*adiia.oa los epigrafía 111, 113, 114,
115 y 113 iila tarifa 2.a ú otras l_ igual
latole, cayo 16 por 100 aa fija-á ea la
casilla correspondíante da recarga muni-
oipai para elTisoro, ann ouanio la Ca*-
poraoióa munioipai uo lo utilioa.

Ea virtud da lo dispuesto en el Regla-
mento da 11de Agosto da 1931 y R.al
orden citada, el cuestionario estará á dis
posición de los opositores desda el día 18
en la Saoretaría de dioha Escuela.

Audiencia territorial
Y PROVINCIAL,

Loque se haoe público para conoci-
miento de los interesados.Don Pedro Qainzaños y Alonso, oficial

de las Audiencias territorial y provin-
cial da Madrid.

Madrid 23 de Setiembre da 1903.=El
presidente del Tribunal, Eduardo Vin-
oanti.Certifico: Que por laSala primera de lo

oivil de esta Audienoia se ha diotado la
eignienté

(Gaceta del 29 Setiembre.)

Sentencia núm.
—

En la villa y oorte
de Madrid á 21 de Setiembre de 1903. En
los autos civiles declarativos de menor
ouántí-. que procedentes dal Juzgado de
primera instanoia del partido de Cog liú-
do ante Ñus panden á virtud de apelación
seguidos entre partes, dala una oomo de-
mandante y apelante D. Juan Garoia Gen
zález, molinero, vecino de la Puebla de
Valles, representado por el proourador
D. Antonio Pintado y defendido por el
letrado D. Carlas Díaz Valero; y de otra
oomo demandada y apelada los estrados
del Tribunal por la rebeldía de D. Jorge
Martínez y Martínez, de igu.l profesión,
vecino de Humanes, sobre pago de oan-
tidad.

INSPECCIÓN 8.a DE MONTES Simón Ugarte.
Ea cumplimiento del art. 51 de la mis-

ma Ins.ru3._ioa, publíqnese esta provi-
denoia en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia yentregúense á la aooión ejecuti-
va los respeotivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

Distrito forestal de Madrid
5." Laa das déiimis, ó sea el 20 por

100 con que las cuotas en ganeral fueron
gravadas por laLay de 31 de Mayo de
1900, figurarán en columna espeoial, sin
que sobre ellas pueda imponersa recargo
munioipai ni de oobranza.

Rectificación de anuncio de subasta
Por error involuntario aparece an el

Boletíh Oficial de esta provinoia, co-
rrespondiente al día 17 del aotual, anun-
ciando la subasta de pastos dal monte
«Almenara* do los propios de Roblado
de Chávela, oon la tasación de doscien-
tas oinouenta pasetas, y debiendo sar la
de dos mil quinientas, sa haoa saber al
púbiioo por medio de este pariódioo ofi-
cial á los efaotoB oportunos.

Lo que se haoe público en conformidad
de loprevenido en dioho art. 51.

Madrid 29 ia Setiembre de 1908.= El
tesorero da Hicianda, Rafael Riaño.

6.a Sará formada la matrícula original
oon dos oopias y doa listas oobratorias,
reintegrada la primera oon póliza de una
peseta por oada pliego de que conste y
oon timbre móvil de 10 oéatimos las co-
pias y listas oobratorias, deeoLformidad
oon el art. 107 da la leydel Timbre.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DE LA

Madrid veintiooho da Satiambre de
milnoveoientos ooho. PROVINCU DE M4DRID

Fallamos: Que debemos oonfirmar y
confirmamos oon las oostaa de esta se-
gunda instancia á la parte apelante la re-
petida senteucia apelada por la que se
absolvió al demandado D.Jorge Martínez
y Martínez de la demanda oontra él in-
terpuesta por D. Juan García González
en laparte ya abonada, ó sean 637*50 pe-
satas, y le oondeuó á satisfacer al aotor
la diferencia da 162 50 pese. as; y no hizo
expre.a oondauaoión de costas.

Elinspaotor,
7.a Si en algún puablo no hubiere nin-

gúa iadustrial se remitirá oartifioaoión
negativa con arreglo al modalo núm. 1
adjunto alreglamento, teniendo prasento
las responsabilidades qua puliera exigir-
se sagú ielar.. 182, si aa oomatiara ine
xaotitud.

Alajandro¡Izquiardo.
(E.—445.) n

Contribución industrial

CIRCULAR

El art. 68 dal Reglamento de la Con-
tribución indu.trial de 13 da Julio de
1906 dispone que los trabajos para la for-
mación de la matrícula da Contribución
industrisl yde Comeroio de oada año co-
miencen an toiaa las poblaciones el día
1." de Oitubre, yoon al fin de que servi-
cio de tanta importancia se lleve á oabo
oon la neoesaria regularidad yexactitud,
evitando los inconvenientes á que dan
lugar los dafaotos en laredaooión de e.ta
oíase de documentes oobratorios, esta
Administración, al recordar á las autori-
dades munioipales el cumplimiento dia
las disposiciones qua regulan el servioio
de que sa trata, excita especialmente el
oelo de todos ios alcaldes y secretarios 1de
esta provincia para qua oon la mayor
diiigenois procedan á la fcrmaoión de la
expresada matríoula que ha de regir du-
rante el próximo año de 1909, teniendo
en ouenta para ello todas las disposicio-
nes viga 'tos y al propio tiempo las ra

Tesorería De Hacienda 8.a Nisa oo-nprand.rá ea m. trícala
á iaiuatrialas ne.oriaoiia.a insilvaatas,
teniaodo eo oaaata qua su ex jlusióa sé
justifioaráoanoar-if.oioióiexora.ivjd-f
que los iatarasadosfiguranen las relacio-
nes de partidas fallidas aprooa las parla
Tesorería de Haoienda y comunicadas
otioialmonte á los Ayaatamiant-.s.

de la

PROVINCIA DE MADRID

Contribución indmtrial yaccidntal
Así por esta nuestra sentencia, que á

más da notificarse en estrados y de ha-
cerse notoria por edictos, se publicará
bu cabeza y parta dispositiva en el Bole
TL. Oficial de la provincia y Diario de
Avisos de Madrid, por la rebaldía de don
Jorga Martínez, lopronunciamos, manda
mos y firmamos. -Manuel P. Vellido.—
Vioente F.rnández.— Jjaquín María de
Alós. —

Antonio Cubillo y Muro.

año de 1908
Por la Tasoraría da Haoieaia de asta

provinoia se ha dictado la providencia
siguiente: 9.a Se incluirá en matríoula á indas-

triales de los oomprandidos en la tari-
fa 5 a,seooióa l.\y si on el térmico no
existiere magano, se hará oonstar por
certificación.

Diconformidad oon lo diapuasto en el
artículo 50 de la Iastruooióa da 28 de
Abrilda 1900, daolaro iuouraos ea el pri-
mer grado de apremio y reaargo ¿2 5
por 100 sobro el importe da sua dasou-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributaoión ea esta oapital qua par
teaeoen á la zma cuarta y qaa rasul
tan incluidos on la relación qua queda en
esta oficina.

10. Sará sumida por tarifas la ma-
trícula, clasificando tanto ea éata oama
en las listas las ouotaa trimastrales, se-
mestrales y anuales, que sarao da seis
pesatas en adelante para los primaros,
de tres á seis para los aagaodos yhasta
tres pesetas para los últimos, sin pres-
oindir da haoer al final de la matrículaun resumen detallado por tarifas.

Publicación: Leída y publicada fué la
sentencia anterior por ei Sr. D. Vioente
Fernández Vázquez, magistrado ponente
que ha sido en ustos autos, estando cele-
brando audiencia públioa la Sala primera
de este Superior Tribunal, en Madrid á
21 de Setiembre de1908.=Ante mí:P.H.,
Ldo. César Sánchez.

En cumplimiento dal art. 51de la mis-
ma Instrucción, publíquase cata provi-
denoia en elBoletín Oficial da la pro
vinoia y entregúense á la aooión ejaouti
va los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

glas siguientes

1." Ea la fjrmaoióa de dioho doou
manto pe ta .dráu presantes las rectifica-
cionas dal pa 'ron oon arreglo al artíou-
lo63 del r.'f.riloReglamento, introdu-
ciendo las rao iifioacionas de altas y ba-
jas que consten «m h s registros á que se
refiere o! art. 125, torneado muy presen-
te á los fines del art. 10 sobre base con-
tributiva al Canso da la población da Es
paña d8olarado oficial por Raal deoreto
de 25 de Abrilde 1902.

T para que tenga efaoto su publioaoión
en los periódicos ofioiaies, expido elpre
senté que firmo en Madrid á 25 da Sa

-
tiembre de 1908 =Pedro Qainzaños.

(Núm. 3.334.) (C.-216.)

11. A lamatrícula se acompañará di-ligenoia oertif ioada de haber estado ex-
puesta al público durante el plazo regla-
mentario, haciendo constar si se han for-mulado ó no reclamaciones, expresando
en oaso afirmativo cuál sean y resolu-ción recaída.

Loque se haoe público en conformi-
dad da lo prevenido en dioho art. 51.

Madrid 29 de S.tiembre de 1908.=
t .sorero da Haoienda, Rafael Riaño.Ministerio de Instrucción pública 12. En elaño anterior se observó qua

la generalidad de loa alcaldes no tuvie-ron en cuenta le terminantemente dis-
puesto por la ley de 30 de Agosto de1907, segúa la oual han de gravarse oon
un 5 por 100 las cuotas del Tesoro en la»

Y BELLAS ARTES Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado laprovidenoia ai-

Subsecretaría
2.a Lisaltas y bajas que se presenten

en las alcaldías durante la oonfeooión de
lamatricula, se adioionarán ó excluirán

Tribunal do oposiciones á la plaza de
guiante

D. onformidad oon lodispuesto en el
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preffÉJeres del erden civily judicial, ta-
-rife 4.a,ibí cea-e les de las industrias
«en-preudidae en _csrúmeres42,43y44
de la taiifa 2.a,cuya emieién dio logar á
_reotifioecie_.ee, y cerne cet.tcn.ncia á
qne cete servicie sufriera algún retreeo,
y pera evitar euceda le prepie en el eñe
aciuel, ee recemieide á les alcaldes pen-
gan eepeoial atención en lo prevenido
per la ley ce refere ncie, pues en ceso de
no cen_prttdtr en les matricules dicho
«umette del 5per ICO, en manera alguna
«eran epr©baáe_;y

T8.rifa 1.',olese 10. a,iúm. 4.
Gremio de loza tnhefna

1Agustín Viz,Femecdo VI2, cen 220
pesetas de cuota pira el Tese ro.

2Manuel Pardo, Ventura Rodríguez 4,
con 2C0.

1 Beñas personales se igneres; y en el cese
Ide ser habidos les pongan á mi disposi-
• oién de este Juzgado.

Publicación: Leída y publicada tné i
anterior sentenoia por el señor juez cmla dictó estando oelebrando audienVpúblioa en el día de bu feoha, de queX*
tifioo.

—
EmilioBuoeta.

Madrid 7 de Setiembre de 1908.=Pedre
Armentercs de Ovendo.=E^6oribaii0,

Jut dI^anteM3134.)B
Ypara que la presente se publiqueeilel Boletín Oficial de esta provinoiap»

ra la notifioaoión de les denunciados Angel Miguel Pérez y José Robles en Ma-drid á 4 de Setiembre de 1908. =E1 «e
oretario, Emilio Buoeta.

(B.— 1.482.)3 Ecct rucien Hcrrre, Ceva Be ja 7,
cen 190.

Manuel Gallo, Serré ec 80, cen 185
Juzgados muüie.paíes

Con 180 pételes

[5 Viotorieno Bler co, Reiré 5 y 7.
6 Argel Ramee, Ribera Curtidores 4.

í.7 Camilo <_e la Villa,Abada 15.
[8Domisgo Pczo, Quiitint 23.
9 Viuda de Melitón Blanco, Abada 3,

IB con 170.

En el expediente de juioio verbal de
faltes numere 1.244, seguido en este Juz-
gado centra Enrique Auñón Gómez yMa
tilde McrcEG Ssez, se ha dictado la sen-
tencia, ouyo encabezamiento yparte dis-
positiva dicen así:

(Núm. 3.180.) (B.-1.492.)
CONGRESOS,13. Se encarga que una vez terminada

lamatricula, se el. ve á eeta Administra-
ción ctn totíts eus juBtificetites y en
unión de bus des copies, des listas cebra-
teries, certificación del recargo mnnioipal
der de lohubiere ó negativa ei sucede lo
eoi.tr.rio, y otra tembién n. g.tiva les
puebles que en so téimine no tuvieren
industriales de les ce n.prendidos en la
Tarifa 5.a ó de patentes, Sección 1.a,yen
an día y sin der lugar á den. era alguna
igualmente serán remitidos les recibes
talcnarics llenes ebs matrices, para cuja
rece gida ee derá ..vito eper'uii.mente.

En virtud de providencia diotada en eldía 2 de los corrientes por el señor juez
municipal del distrito del Congreso de
esta corte, en el juioio de faltes que ge
instruye por hurto, núm. 1.723, se oitai
Julián Sevilla Lozano, de sesenta aüos
que dijo habitar en la carretera de An'
daluoía, número 3, bajo, y José López
Aries, r'e treinta y un _ñes, cesado, que
dijo habitar San Bernabé, núm. 9,prfo.
cipal, para que oemparezoa en su Sala de
audiencia, Bita en la calle da León, nú-
meros 40 y 42, dentro del termine de
quinto día, á con ter desde ei siguiente.
la fecha de la inserción de este edicto en
los periódicos oficiales, con objeto deee
lebrer el referido juiciode faüts.

10 Rafael Martínez, Jacemetrezo 58, oen
115. Presidente :D. Avelino F. de la Peza.

iAdjuntes. D.Modesto de Pe bles Pérez
y D.Rioerdo Vergara y Fenác dez.

Tarifa 1.a,olese 10.a,rúm. 5.
Leche de oveja

|Cen 26 peeetts de cuota

1Isebel Has, Arden-ere 49.
2Maria Blanco, Pregieei 3.
3 Cándido Itarte, Testes Espíritu Santo.

Sentencia.— En la villa y certe de Ma-
drid, á 3 de Setiembre de 1908, elTribu-
nel munioipai del distrito del Congreso,
habiendo visto les presentes diligencies
de juicio verbal de faltes seguidas entre
per te.; de la una, el Ministerio fiscal en
repreeeiiUcicn de la acción pública, y
Eugenio Auñén Gómez yMatilde Mereno
Seez de la otra, cerno denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya oonstan
anteriet mente; y

Asimismo ee advierte que el incum-
plimiento á les preceptos reglementer.es
dará ecesión al nembremiento de Cemi
aiotBdts especiales qne á cesta de les
alcaides y secretarles pasen á fe rmer ó
rectificar les deconuntcs de referencia
sin perjuicio de lee re _peí.eebilidttíes á

¡que se h.gan acreedores según determi-
na el art. 70 del R.gltmentó del ramo;
reccffitndeLdo cen el msjer inteiós el
«integro en ferma de tedts les dteu-
mentos, pues sel© la ftlta de este requi-
sito (que retresa el servioic) será objeto
de severas medidas.

Tarifa 1.a,olese 10. a,rúm. 6.
Vendedoies alpor mayor de paja cortada

Cen 180 pésetes de cueta
1Basilio Bueno, Reyes 25.
2 Juan Fertácdez, Amttiel 6.

Madrid 3 de Setiembre da 19C8.— Viste
bueno, Avelino Fernández de la Poza,=

El secreten.., Emilio Buoeta.

Feij.mce: Que debemos cendener y
condenamos en rebeldía, áEugenie Auñón
Gómez y Matilde Moreno Seez, á la pena
de Eeis días de arréete y reprensión á ca-
da uno y ceetae ce tete juicioper mitad.

(Núm 3.143.) (B.—1.475.)

BUENAVISTA¿.FEli.lLEII.I.. JtEIÜIUSl
Arí per esta senteicia lo prenun-

cie, matea y fuma el Tribunal munici-
pal.—Avelino Ftrtández de la Peza.—
McdeBto de Pables.— Ricardo de Ver-
gara.

En virtud de previdencia del señor jaez
municipal del distrito de Buecavistade
esta cer te, diotada en el dia dé hoy en el
eumeno que se instruye por deteioión
arbitraria, ee cita á Je.é Icies y á Mennel
Burgos, que habitan en la oalle de Sen
Hermenegildo, núm. 8,yen la del Espeje,
núm. 4 para que comparezcan en su Seis
audiencia, sita en el Palaoio de les Jcz-
gedos celle del General Cesteñcs, dentro
del íérmiLO de cinco díes, centedos des-
de el Biguiente al en que este edicto fue-
re inserto en les periódicos oficiales oen
objeto de préster deolereción en dicho
Eumerio, bt jo apercibimiento de ser de
cleradcs inoursos en la multa ecn qne
se les conmina sin perjuioio de 8dcpíer.e

etres determiuaoicEes á findecbügcr

les á eftetuer dicha ccmparececci**.

Jia-rfiado-S de l.*ix.stztx.cia

ALCALÁDE HINiRES
Den Miguel Mertírez Cérdtva, juez de

primera icstSEoia de eeta ciudad y su
partido.

Por último, diches trebejes hen de
quedar terminades y remitides á esta
dependencia el día 31 de Octubre piexi-
mo, sin excuEa nipretexto algune, advir
Siendo que esta Acm.iistiecién teíá dis-
pnestb _. r¡© ultrer tí.n..r_s ti dtficien
*if8 en tan 'xt.pcr.eLt6 servicie, cenfien
do en la reotisud de les alcaldes y secre-
tarios no dsrán Jrger al empleo d6 me-
dides cceieitm s eieirpre tnt jetes á esta
«ficiiie, qve de le ettlririG lk\.iá

Pcbliceciór: Leída y publiceda fué la
antericr eei-tencia per el señor juez que
la dictó estentío oelebrecdo audiencia
pública en el oís ce eu feeha de que cer-
tifico.

—
Emilio Buceta.

Por el presente se hr ce eefc.r
Que el preenrecer que íté de este

Juzgado, don Frercieco Mijan y Cébelo,
he ciE-do en el ejercicio ce en oergo, y
se ar uncía á les tfeotes del artículo
cehtci-iitts ccherte y cu» tro déla ley
Befcre ergetizeeién del Peder jutíiciel,
pera que en el térmico de seis ne. es, á
center desde el día siguier te el en que se
publique en el Bcle.ii» Oficial de la
provincia, pced.n heceiee les reclema-
oiones que centra é» hubiere, bejo aper-
cibimiento de qne, peeedo dicho térmi-
no, se precedéis á le que heja ltger.

Ypera que le presente se publique en
el Boie.ím Oficial de esta provincia
pera la la nctificeción de les denuncia
des, Eugenio Auñón Gómez y Matilde
Merene Seez, en Madrid á 4 de Setiembre
de 1£08.=E1 secreten©, Emilio Buceta.afecto con todo rfg*r ptre tviter seen le

lionadc s los intereses del Tesoro. £ (Núm.3.181.)j (B.—1.491.)
Medrid £'8 de ..etunbre de 1£C8.=E1

«dministrtder de Hecierde, A. Ruiz de
Tejada. ¡j_En el expediente de juicio verbel de

faltas rúm. 1558 eeguidc. en eete Juzga-
do centra Angt!Miguel Pérez y Jeeé Ro-
bles per mal trato, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

Madrid 7 deSetiembrede :19C8.=V.'B. t

=E1 jucztíeinstruoióD, Alberto Vele y

López. =E1escribano.
(Núm. 3.333.) Dado en Alcalá de Hei-eneá veintisie-

te de Meye de milnevteitmes echo.
Copia del segundo Tomode lamatricula de

J* Tarifa 1.a de icdnetrial de _a capital, para

MiguelMertínez Córtieve. (Núm.—3.136.) (B.-1.483.)
El eecreterio,

L.R.gire Viilelvilie.
(A.—420.)

su publicación en el Boibtii.Oficialde la
pesitiva c'iot-n tsí

VALLEGAS(Núm. 2.189.) Pre eicit ttc, D. Avelin© F. de la Pczb.
Adjuntes: D.Modesto de Pables Pérez

y D.Ricertícf Vergera Fernández.
provincia, ccnio ci3rcph*n.je_3.o á lo ordena-
do en el párrafo 3

°
del art. 114 del vigente

PAIACIO
Don Pedro Armenterts de Ovando, juez

de primera instencia ó instrucción del
OLa Junta Directiva de la Sociedad de

labradores de esta ville,ha «cordade qn»
á partir de la fecha de la inserción de w

te enuncio en elBoletín Oficial.de i

previEcia, hesta treinta díee desp»*»»» *

persones que se consideren P' ríI0!Pes

el prado de Nuestra Señora de la M '

eorediten ante dioha Junta direo.rf»
oeníided de f_.i_eges de tierra que w

ietraderes poseían en la feoba de H^
sición del expresado prado, con «

de proceder inmediatamente a Je
'

r
repartos de las cantidades recénte-
los Brrendemientos del mismo-

Va.lc.08_. treinta de Octubre den»'

fSeglsmento de industrial. Sentecci; .—En Ja villa y ccrte de Ma-
drid, á 3 de Setiembre de 19C8, el Tribu-
nfcl municipal del distrito del CeEgreso
habiendo viste» )a presentes diligencies de
juicio verbel de faltes seguides entre per
us: de la una, al Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública, y An
gilMiguel Pérez y Jeeé Robles da la
etr», cerno detniiciades, cuya edad y de
mes circunstancias ya ootetan anterior-

/SC DE 19C8 distrito de Pakeio de esta corte

Ter ifa 1.a,oleee 10. a,iúm. 3. Por el presente cito, llemo yempiezo á
María Elena Ansecht zurra, de treoe enes
de edad, soltera, sin pr. feeiór, yque vi-
vió en la calle de leCi b. za, cúm. 15, yen-
yo aotual paradero se ignora, para que en
el termine de diez díes, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, ocmpa-
rezoa en mi Ssle-audienoia, sita en el Pa
laoio de les Juzgedos, calle del Ge teral
Castaños, con elebjsto de predicar uta
diligencie; apercibida que, de no. verifi-
carlo, será deolarsde rebelde y la parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Gremio de estampas en grabados
?en 180 pésetes de cueta pera el Tesero
1Luisa Sentía, Icfentís 7.
2 Antonio Abad, Visitación 10 y12.
3Fausto Hernández, Jardines 10.
4Ruperto Díaz, Alcalá 2.
5Nieves Pérez, Carretas 4.
8Manuel de M.Alfare, Jacemetreze 4.
7 Jt sé Campos, Merques de Santa Ana

1y9.

mente; y
Fa¡lsmes: Que debemes de condenEr y

condeDames en rebeldía á Ángel Miguel
Pérez y Jeeé Robles á la pena de 30 pe-
setas de multa á cada uno y costes del
juicio per mitad; y en ceso de insolven-
cia si arresto personal subsidiario.

8 Cayetano Fernández, Farraz 41.
9 Clodoaldo Vázquez, plaza del Car-

men, cajón 30.
vecientos ocho.

El Pre-idente-
Pío Rebollo10 Julio Cestilla, Eguilez 10 principal.

tiJosé Funs» San S_b_stián 2.

Al_ni6mo tiempo ruego yencergo á to
deB las autoridades, yordeno á los agen
tes de la polioía judicisl precedan á ¡a
basca de la expresada procesada, cuyes

Así per es' a sentencia lo pronuncíi.,
mpnda y firma el Tribnoel municipal.—
Avelino Fernández de la Poza.— Ricsrde
de Vergara.— Modesto de Pables. 'imprenta de A. Alonso, Barbieñ,
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índice de las disposición .s oficiales publicadas en este periódico oficial durante

el mes de Setiembre de 1908

Presidencia del Gousejo de ministros
Real decreto declarando terminadas las

sesiones de las Cortes.— Día 15, núm. 221.

Sección Depósitos provincia Madrid.—Cir-
cular para los ingresos— Día 21, núm 226.

Escalafón de empléalos —Día 22, núme-
ro 2VÍ7

Matriculas y tarifas —Día 10, núm. 217.
ídem ó id.—Día 11, núm. 218.
ídem é id —Día 12, núm. 219.
ídem é id.-Día 16, núm. 222.
ídem é id.—Día !8, núm. 224.
Ídem é id. -Día 21, núm. 226.
ídem é id—Día 22, núm. 227.
ídem é id Día 28, núm. 228.
Reunión de gremios.— Día 24, núm. 82t.
Matrículas y tarifas —Día 24, núm. J29.
Coatribución de sdifioios y solares.— Día

Gobierno Civil
Sesión del 11de Julio —Día 26, n*m. 281
ídem de id.id.—Día 28, núm. 232.
ídem de id.id.-Día 29, núm. 233.
ídem de id. id.—Día 30, núm. 234.

Real decreto aceptando dimisión ministro
Hacienda. Día 17, núm. 223.

ídem nombrando ministro de id.—Dia 17,
núm. 223.

Recurso de alzada del Ayuntamiento de
Madrid. Dia 2, núm. 210.

Direooión general Instrudión Pública.
—

Concurso para maestro de Valdea vero.—Día
3, núm. 211.

Comisión provincial.
Convocatoria para oficial*.° y 4." vaean-. -Día 8, núm. 215.

ídem id id.de Fomento.
—

Día 17, núme-
ro 223.

Ministerio de la Gobernación Recurso de alzada de D. Gregorio Majón y
otros.

—
Día 5, núm. 213.

Convocatoria para 60 vacantes alumnos

Es
de medicina. —Día 18, núm. 224

urso para vaoante de ofioial 4.°
núm. 227.

Real orden anunciando la provisión de
las plazas vacantes del Cuerpo de vigilan

-
oia —Día 4, núm. 212.

25, núm. 230,Id.id. de Lorenza Muñoz.
—

Día 5, núme-
ro 213. Matrículas y tarifas.— Día 23, núm. 238

id.id. de Rodrigo Orta Rebollo.—Día 5,
Día

Señalando preoio raciones para el Ejérci-
to. Día 26, núm. 231.

Diotando diaposiciones para la formaoióa
de la matrícula d« contribución industrial y
decomercio. Día 30, núm 234.

Matrículas y tarifas.—Día 30, núm. 284.

R9al orl^n nombrando voaal de la Jaata
de emigración ál inspector provincial de
Sanidad.

—
Día 7, núm. 214.

núm. 213,

Imponiendo multa á la Compañía de Fe
rrocarriles de M. C. yP.—Día 7, núm. 214

Comisión mixta de Reclutamiento
Real orden declarando indebidos cobro d«

honorarios por inhumación de monjas
—

Día 18, núm. 224.

Sesión del día 25 de Mayo (iélüÜ^^^^Hj

ídem de id. 26 de id. -Día 3, núa_72M^H
ídem de id. 27 de id.—Día 5, núm. 21 _H
ídem de id.29 de id.—Día 10, núm. 217H
ídem de id. 30 de id.—Día 11, núm. 218^
ídem de id. 1.° de Junio.— Día 16, núme-

ro 222.

-Día 1.°Circular á lo., alcaldes sobre estadistica
movimiento de población. Día 10, núme-

Tesorería de Haciendt

ro217
Declarando incu.sos en el primor grad»

de apremio á oontribuyentes de Madrid per-
tenecientes á la zona 1.a,2.a, 3.* y !.• - Día
1.°, núm. 209.

Real decreto disponiendo puedan licitar
Ayuntamientos subastas redes te_efó_iie:i_..

Día 23, núm 228.

Concurso vaoante Escuela La Serna.— Día
10, núm. 217.

Real orden sobre certificados de vacuna
ción.-Día 23, núm. 228.

Circular ordenando laremisión para doou- ídem Id. de id. de la zona 1/, 2. a,8.a, 4.*
y 5.a—

Día 2, núm. 210.nisntos de la propiedad —Día 12. núm. 219.
Recurso de alzada Ayuntamiento Madrid.

¡ Día 14, núm. 220.

Ídem id. do id. de la id.2.», 3,* y 5." Día
7, núm. 214.

ídem i^id^d^d^d^^d^^^^^^H2!S____

Real orden sobre epidemia cólera.—
24, núm. 229.

Delega ionde Hacienda
Relaoióa de sustraoión de letras y timbres

-Día 29, núm 233

-Dia 8,

Convocatoria para aspirantes al Cuerpo

agentes, Cuerpo de vigilancia.—Día 24, nú-
mero '¿29.

Concurco para nlnl I i I I
Torrelaguua. —

núme-
ro 221. amiento de MuUria^^^^M

Id.id.id id. farmacia Colmenar Viejo.\u25a0— Movimiento de población de! mes de ím
Día 15, núm. 221 nio —Día 2, núm. 210.

Id.id.para Es.uela Mixta Villanueva de ídem de id. del id. de Julio.
—DL^

Perales— Día 15, aúm -21. mero 213. fl
Señalando feoha para celebrar sesión 2.° Orden del dí¡ipara la ae. ion d i_B

¡periodo la Diputaoión provincial. Día 17, Día 7, núm. 214. H
aúm. 223. Acuerdos aprobados sesión 7 deleomeP

Citando pago voluntario contribueióa 4.»
trimestre.— Lía 16, núm. 222.

Incursos en primer grado de 5.a zona.
—

Día 19, núm. 225.
Id.id. id. de Getafe.— Día 19, núm. 22í.
Ll.ii.id San Lorenzo yN;.va!oar¿_#re,

—
Día 21, núm. 226.

Real deoreto sobre correspondencia de
franquicia.— Día 25, núm. 230.

Real decreto aprobando reglamento casas
de préstamos.— Día"25, núm 230.

5, nú-
ídem id. id. Alcalá Henares y Chinchan, —

Día .2, núm. 227.
Programa aspirantes agentes Cuerpo de

vigilancia.—Día 26, núm 231.

Real orden dictando disposiciones sobre
el cólera.— Día 29. núm. 233.

fecha.—
Ídem id. id Colmenar Viejo y TorrflagH-

na. Día 22, núm 227.
ídem id. id. 3. a zona.—Día 21, »$m. US.
ídem id.id. 3

"
zona, núm. 228.

ídem id.id.San Martín de Valdeíglesías
—Día 24. núm. 229.

ídem id.id. 2
*"
y 4.a Dia t4, núm. §29.

ídem id.id. 2.» Día 25, núm. 280.
ídem id.id. 5.*—Día 26, núm 231.
ídem id.id. 1"-Día 28, núm. 281.
ídem id.id. 3 "—Día 28, núm. 232.
ídem id.id. sin re.aoión. -Día 3i, atine -

ro 234. \u25a0\u25a0
ídem id zonBj^J 2¿JJ¿ ±±^j_6^^a

_-.MUI1^L_____________________________________________l

Concurso escuela Valdemanco
núm. 223

-Día 17, i
|

te.—Día 8, núm. 215.
ídem id.id.id. 7 del id

ro 216.
-Día t, núme-

Ministerio de Fomento Recurso d« alzada de D Antonio Cambe
Ley autorizando canalización del Manza-

nares.—Día 15, núm. 221.
—Día 18, núm. i24.

Vaoante escuela La Serna
Estadística movimiento población mes de

Agosto.—Día 21, núm. 226.
—

Día 16, uúme-

Real orden reglamentando id. de id.
—

Día 15, núm 221.
ro 22¿. Presupuesto gastos mes de Setiembre .-

Día 23, núm. 228.
Real ordem recomendando Ayuntamiento

cumplimiento proyecto canalización delMan-
zanares.—Día 17, núm. 223.

Aclarando error sobre un vedado de caza, i—
Día 22, núm. 227.
Concediendo licencia del gobernador oivil.!

-Día 24, núm. 229.
Recurso d# alzada de D. Vioente Turón.

— \
Día 24, núm. 229

Audiencia Provincial y Territorial
Relación del sorteo de Jurados. -Día 1.°,

núm. 209.
—Día

Instituto Geográfico. Reglamentando la
emigración y la inmigración. -Día 26, nú-
mero 231.

ídem del id. de id. Día 3, núra. 211.
Anunciando recursos Francisco de la Cer

da. Día 5, núm 213.

Tribunal Supremo
Relación de los pleitos incoados.— Día &,

número 2 3.Circular sobre posesión y cese de los maes
tros de la provinoia.

—
Día 25, núm, 230 Sorteo de jurados. Día 12, núm. 219.

Interposición recursos Francisco de la
Cerda.— Día 14, núm. 220.

Real orden dictando disposiciones para
evitar accidentes en la explotación.— Día 29
núm. 233.

ídem de los id. id.—Día 18, núm. 224.
Dirección del nstituto Agronómico

Catastral
Relación de las fincas vedadas decaía.—

Día 26, núm. 231

Real orden diotando disposiciones para
que se lleven á cabo con los ferrocarriles las

obras en proyecto. -Día 30, núm. 234

Concurso asistencia escuela Garganta
Día 26, núm 231.

Sorteo de jurados.
—

Día 15, núm. 221.
Anunciando recursos Julio Alvarez Gue-

rra y Fernández.— Dia 16, núm. 222.
ídem id. Moisés Hidalgo Vaca.

-
Día 22,

Señalando juicios verbales en Bee#rril da
la Sierra. -Día 5, núm. 213.

Nombrando maestros para varias escuelas
de la provincia Día 28, núm. 232.

Diotando reglas para la formación Regis-
tros fiscales.— Día 16, núm. 222Ministerio de la Guerra.

Real decreto llamando alservicio activo á
50.000 mozos.— Día 3, núm. 211. #

Señalando fecha para la contrata .ion de
Navalcarnero.— Día 28, núm. 232.

núm. 22"
ídem id. Ayuntamiento de Madrid.—Día

22, núm 227.

Dirección general diTesoro publico
Disposiciones reglamentando uso y exis-

tencias de plata en pasta.— Día 2, núm. 219.
Requerimientos á D.Manuel Pitaluga Fer-

nández. Día 14, número 220.
Ministerio de Instrucción públicu.

Concurso úni.o de maestros para Setiem-
bre.

-
Día 28, núm. 232. Sorteo de jurados.— Día 26, núm. 231.

Recurso de alzada del rematante de con-
sumos de Getafe.— Día 29, núm. 233.

Real decreto para mejor inspección de las
Escuelas primarias.— Día 8, núm. 215.

Recurso de alzada Ayuntamiento de Ma-
d id.-Día 29, núm 233.

Casa Moneda y Timbre. Nombrando em-
pleado á D. Francisco Alvarez Casal.—
Día14, núm. 220.Real orden para formación inventario por

derechos pasivos magisterio. - Día 8, núme-
ro 215.

Diputación p> iivincial Á dministraáóri efe Hacienda.
Proponiendo cesantía deD. Luis Seguí Mar- Dictando reglas á los Ayuntamientos para

tín. Dia 12, núm. 219. la formación padrón cédulas personales.—
Presupuesto de gastos mes de Octubre.

—
Día 3, núm. 211.

Día 18, núm. 224. Matrículas y tarifas.—Día 6, núm. 213.
Avisando presentación de cupones de 1." Requiriendo á individuos para resolución

©otubre. Día 19, núm. 225. de expedientes. Día 10, núm. 217.

Dirección general de la Deuda y Clases

Nombrando empleado á D AntoiloJl_a*-

nez.—Dia 12, número 219.
Ministerio de Hacienda

Intervención general de la Admínistraoióa
delEstado.— Nombra empleado á D. Rafae 1

Suárez Rivas.—Día 2, núm. 210. Imprenta de x. Alea.., B»r_ieri, i-«drü


